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1. INTRODUCCIÓN: 
 
Solidaridad Internacional Andalucía trabaja desde 1996 para la erradicación de la 
pobreza conjuntamente con organizaciones hermanas de los países donde estamos 
colaborando, en proyectos que han permitido beneficiar a miles de hombres, 
mujeres, niños y niñas de diferentes contextos. 
SIA es una Organización Social de Cooperación sin ánimo de lucro. 
 
Desde nuestro nacimiento, hemos apostado por trabajar en diferentes sociedades 
del sur, como son: El Salvador, Nicaragua, Cuba, Perú, Bolivia, Ecuador, Haití, Senegal 
o Mali; además de dos zonas emblemáticas para nosotras como son los 
Campamentos de Refugiados Saharauis y Palestina. En todos estos lugares, nuestras 
prioridades han sido la lucha contra las injusticias, la defensa de los derechos 
humanos, la búsqueda de la equidad de género, la defensa del medio ambiente y la 
lucha contra el cambio climático, todo ello a través del trabajo cooperativo y 
solidario con nuestras organizaciones contrapartes en cada una de las regiones 
mencionadas. Aparte de nuestros proyectos específicos en materia de Cooperación 
Internacional, participamos igualmente en respuestas rápidas de emergencia ante 
catástrofes y en proyectos de Acción Humanitaria, apostando por la prevención y la 
recuperación post-desastres. 
 
La creación de una ciudadanía critica, que sea capaz de movilizarse contra las causas 
que causan la pobreza, es otro de los pilares de nuestro trabajo. La Educación para la 
Ciudadanía Global adquiere un papel fundamental en la consecución de este 
objetivo, convirtiéndose en un instrumento de lucha, con intervenciones en la 
educación tanto reglada, como no reglada, y que junto a la movilización social es una 
de nuestras señas más reconocidas. 
 
La Formación, como instrumento para el cambio social, está siendo en todos estos 
años la fuente en la que toda nuestra actividad se siente reflejada. La adquisición de 
conocimientos nos hace cada vez más fuertes, más solidarios y más combativos. 



 
 
 
 
 
 
 

2  

 

 

Misión: 
 

Luchar contra todas las causas que provocan la degradación del medio ambiente, la 
pobreza y las desigualdades. La búsqueda y consecución de la justicia social, los 
derechos humanos y la igualdad. La unión al trabajo solidario con todas las 
organizaciones sociales y civiles que quieran participar en esta ingente tarea. En 
definitiva, contribuir a tener un mundo más habitable y libre de opresión en cualquiera 
de sus formas. 
 

Visión: 
 

Somos una organización de sólidas raíces en Andalucía y, por tanto, con unos hondos 
compromisos interculturales. Además, con un claro deseo de ser, junto a nuestras 
organizaciones hermanas de Solidaridad Internacional, un referente a nivel de todo el 
Estado español para la consecución de la igualdad y el respeto a la naturaleza. 
Pretendemos consolidarnos como un instrumento eficaz para acabar con todas las 
causas que hacen de este mundo, un mundo desigual, injusto y profundamente 
insolidario. 
 

Principios: 
 

 Somos una organización laica y apartidista, cuyo origen se basa y está influido por 
las luchas sociales de los pueblos contra todo tipo de opresión y desigualdad. 

 

 La formación y el fomento de conciencia crítica entre la ciudadanía sigue siendo un 
pilar fundamental en nuestro trabajo. 

 

 Nuestras actuaciones parten de la identificación de la gran desigualdad y el 
desequilibrio existente entre las personas y los territorios, abogando por la 
eliminación total de las causas que provocan estas desigualdades. 

 

 Concebimos la democracia como un acto permanente y continuado de 
participación por parte de la población en todas las decisiones que le conciernen. 
Frente a ataques continuados a los derechos, defendemos la desobediencia civil no 
violenta. 

 

 Definimos y aplicamos la Resiliencia Local y la Justicia Global como motores de 
cambio. Nos sentimos profundamente comprometidas con la defensa y protección 
de los ecosistemas del planeta y, por tanto, con las luchas ciudadanas y de los 
pueblos contra el imperativo del crecimiento económico y el extractivismo sin fin. 

 

 Apostamos por el ecofeminismo como movimiento de transformación contra 
cualquier tipo de opresión y desigualdad. 
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 Rechazamos las guerras, las carreras armamentísticas y los negocios legales e 
ilegales de armas. 

 

 Creemos que el respeto a la diversidad cultural es responsabilidad de las políticas 
públicas. Ello implica el compromiso de respetar los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y el rompimiento de los estereotipos, por tanto, 
estaremos vigilantes y en constante movilización para que estos se cumplan. 

 

 Consideramos la diversidad cultural como una de las mayores riquezas de la 
especie humana y la interculturalidad su mejor manifestación, trabajamos por un 
mundo de igual a igual. 

 

 Defendemos las migraciones como un derecho de las personas a tener libertad de 
movimientos, al mismo tiempo que apostamos por dar respuesta nacional e 
internacional a las migraciones forzadas, de forma solidaria atacando las causas 
que las provocan. 

 

 Atendemos a las personas con imparcialidad, dando prioridad a los casos de 
necesidad más urgentes, con independencia de cualquier otro criterio que suponga 
discriminación por nacionalidad, raza, sexo, creencia religiosa, clase social o 
ideología política. 

 
 
2. ÁREAS DE TRABAJO: 

 
Solidaridad Internacional Andalucía se estructura en las siguientes áreas de trabajo: 

 Cooperación Internacional y Acción Humanitaria; 

 Educación para la Ciudadanía Global; 

 Formación e Investigación; 

 Comunicación; 

 Recursos Humanos; 

 Contabilidad y Finanzas; 

 Apoyo a la población migrante; 

 Voluntariado y movilización 
 

La sede social de Solidaridad Internacional Andalucía se encuentra ubicada en 
Sevilla, Calle Juan Antonio Cavestany, nº 20-A-41018. 
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3. ANTECEDENTES: 
 

Solidaridad Internacional Andalucía inició en 2018 un proceso de renovación de su 
Código de Conducta y Ética, así como de sus Protocolos. En este proceso, se inició 
un diagnóstico sobre la situación de la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres, hombres y personas no binarias dentro de la organización. 
 
 

4. COMPROMISO CON LA IGUALDAD: 
 
Desde su constitución, Solidaridad Internacional Andalucía tiene un compromiso 
con la igualdad de género. 
Su Junta Directiva está compuesta por 3 mujeres y 3 hombres. 
 
Comisión de Igualdad:  
 
En 2018 se constituyó una Comisión de Igualdad, conformada por cuatro personas: 
dos por parte de la representación de la entidad y dos representantes externas, 
que tiene como función principal trabajar en todos los ámbitos necesarios para 
conseguir una verdadera igualdad de trato y oportunidades dentro de Solidaridad 
Internacional Andalucía.  
 
Para el logro de este objetivo la Comisión de Igualdad tiene las siguientes 
funciones: 
 

 Supervisar el cumplimiento del Plan de Igualdad y sus objetivos. 
 

 Colaborar de forma activa en su implantación. 
 

 Deliberar, aprobar y aplicar nuevas iniciativas, líneas de acción y propuestas de 
ejecución para desarrollo más amplio del Plan de Igualdad. 
 

 Evaluar de forma continua la gestión del Plan de Igualdad, arbitrando las 
medidas necesarias para el cumplimiento de los objetivos marcados. 
 

 Atender y resolver consultas y reclamaciones formuladas por los demás 
empleados, estableciendo canales de comunicación, para atender y resolver 
propuestas. 
 

La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria semestralmente, 
pudiéndose convocar reuniones extraordinarias cuando lo solicite cualquiera de las 
partes con un preaviso de 7 días de antelación. De las reuniones se levantará acta 
que recogerá los temas tratados, los acuerdos alcanzados, los documentos 
presentados y la fecha de la próxima reunión. 
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5. VIGENCIA 
 

El presente Plan de Igualdad se rige por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres que en su artículo 45. 5. establece 
que la elaboración e implantación de planes de igualdad para entidades de menos 
de 250 trabajadores/as será voluntaria. Este es el caso de Solidaridad Internacional 
Andalucía. 
 
Para alcanzar los objetivos acordados en este Plan de Igualdad, mediante la 
implementación de las medidas incluidas, se determina un plazo de vigencia de 
cuatro años a contar desde su firma. 
 
Pasados los cuatro años de vigencia del Plan se elaborará, de manera participativa, 
un nuevo Plan de Igualdad. Durante el periodo de puesta en marcha del nuevo Plan 
seguirá en vigor el presente. 
 
Para la realización de este Plan de Igualdad se realizó un diagnóstico participativo 
en el año 2022, para analizar la situación de la organización, con los siguientes 
objetivos: 

 Detectar las barreras y discriminaciones que pueden existir en la ONGD en 
materia de igualdad. 

 Establecer acciones de mejora para subsanar las deficiencias detectadas. 

 Fomentar la igualdad real y efectiva de oportunidades. 
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6. PRINCIPALES RESULTADOS DE DIAGNÓSTICO QUE SUSTENTAN EL 
PLAN DE IGUALDAD: 

 

• Acceso al empleo: 
El acceso al empleo se realiza mediante un proceso de selección de personal 
basado en unos Términos de Referencia con las características de cada puesto, así 
como las aptitudes y las actitudes necesarias para cubrir la plaza. Las características 
generales que Solidaridad Internacional Andalucía busca en sus candidatos y 
candidatas son formación y experiencia específica según puesto (formación y 
experiencia en cooperación internacional, acción humanitaria, educación o 
investigación, idiomas, nociones de administración, capacidad para el trabajo 
autónomo y habilidades para el trabajo en grupo y en red). 
 
• Clasificación profesional: 

 Datos de personal:  
La plantilla de Solidaridad Internacional Andalucía está dividida en 4 
tipologías: 

o Personal en sede: la plantilla en 2022 estaba compuesta por 19 
personas y se distribuía en 63% mujeres y 37% hombres: 12 mujeres 
y 7 hombres.  

o Personal expatriado: en el año 2022 el personal expatriado 
contratado estaba compuesto por 3 hombres y 1 mujer. 

o Personal local en nuestras oficinas de terreno: en El Salvador, el 
100% del personal local son mujeres; en los campamentos saharauis 
el 20%, debido a las características del trabajo y la cultura local; 

o Voluntariado (en terreno) y personal en prácticas (en sede): en 
2022 hubo 12 personas en prácticas (7 mujeres y 5 hombres) y el 
voluntariado en terreno lo formaron 5 personas (3 mujeres y 2 
hombres). 

 

 Tipo de contrato: La modalidad de contratación de todas las personas 
trabajadoras en Solidaridad Internacional Andalucía es contrato indefinido. 
El 77,27% a tiempo completo y 22,73% a tiempo parcial. 
 

 Antigüedad: Un 58% de la plantilla tiene una antigüedad de entre 5 a 10 
años y el 42% restante de 10 a 20 años de antigüedad. 

 

 Estudios: El 95% de la plantilla tiene estudios universitarios. 
 

 Nivel jerárquico y categorías profesionales: las categorías profesionales son 
las definidas por el Convenio Estatal de Acción e Intervención Social existen 
2 categorías profesionales: Grupo 1 y Grupo 2. La categoría profesional con 
mayor porcentaje de plantilla 80% es Grupo 2. 
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• Promoción y formación: 
Solidaridad Internacional Andalucía no cuenta con ninguna metodología estándar 
de evaluación de personal ni tiene planes de carrera.  
La promoción de las personas en prácticas puede ocurrir en función de su 
desempeño. En los últimos 2 años se han contratado a 2 personas que estaban en 
prácticas (1 mujer y 1 hombre). 
 
Solidaridad Internacional Andalucía cuenta con un plan general de formación 
específica en su Código de Conducta y Ética.  
Por otra parte, las necesidades formativas de la plantilla se canalizan a través de 
peticiones individuales, siendo estas voluntarias y dentro del horario laboral. 
 
• Retribuciones: 
En Solidaridad Internacional Andalucía los aumentos salariales son los establecidos 
por el Convenio de Acción e Intervención Social. Con respecto a las percepciones 
salariales no existe brecha salarial entre mujeres y hombres. 
 
• Ordenación del tiempo de trabajo: 
Solidaridad Internacional Andalucía tiene establecida la jornada de trabajo semanal 
en 33,5 horas semanales, con horarios flexibles adaptados a las necesidades de 
cada trabajadora o trabajador. 
 
• Conciliación de la vida laboral, familiar y personal: 
Solidaridad Internacional Andalucía tiene como mecanismo para conciliar vida 
laboral, familiar y personal la flexibilidad horaria, el teletrabajo, las jornadas 
reducidas y la jornada coincidente con el horario escolar. 
 
• Prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo 
Solidaridad Internacional Andalucía cuenta con un “protocolo para la prevención y 
el tratamiento del acoso”, dirigido a todas las personas que conforman la entidad. 
En él se definen las distintas tipologías de acoso y las vías de denuncia de forma 
anónima. 
 

 Salud laboral: 
Solidaridad Internacional Andalucía dispone de medidas para la detección de 
riesgos específicos de las mujeres en materia de salud laboral y/o prevención de 
riesgos laborales. 
 

 Comunicación: 
Los canales de comunicación interna de Solidaridad Internacional Andalucía son 
principalmente reuniones presenciales (con posibilidad de participación on-line), 
correos electrónicos y WhatsApp o Telegram. 
La entidad no hace uso de imágenes sexistas y el lenguaje utilizado es inclusivo 
tanto en su comunicación interna y externa.  
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7. EJES DE ACTUACIÓN 
 

El presente Plan de Igualdad de Solidaridad Internacional Andalucía se articula a 
través de los siguientes siete Ejes de Actuación: 
  
1. Cultura organizacional: 
 
2. Gestión del talento: 
 
3. Política salarial: 
 
4. Formación: 
 
5. Equilibrio de la vida profesional y personal: 
 
6. Salud laboral: 
 
7. Comunicación: 
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8. OBJETIVOS DEL PLAN DE IGUALDAD 
 

El Plan de Igualdad de Solidaridad Internacional Andalucía tiene un objetivo 
general y un objetivo específico para cada Eje de Actuación, que se acompaña de 
una serie de medidas para su logro: 
 
 

Objetivo General: 
Integrar en Solidaridad Internacional Andalucía la igualdad de oportunidades entre 
mujeres, hombres y personas no binarias, aplicándola a todos sus ámbitos e 
incorporándola en su modelo de gestión. 
 
Las personas responsables de la puesta en marcha de las medidas son: las 
integrantes del Comité de Igualdad, las responsables de las Áreas de Comunicación 
y de Administración y Recursos Humanos, así como la Dirección. 
 

 
Objetivos Específicos de cada Eje de Actuación: 
 
1. Cultura organizacional: 
 
Objetivo: Visibilizar e integrar el compromiso de la entidad con la igualdad de 
oportunidades entre mujeres, hombres y personas no binarias. 
 
Medidas: 
1.1. Incorporación en la documentación tanto interna como externa de Solidaridad 
Internacional Andalucía el compromiso con la igualdad. 
1.2. Difusión a nivel interno y externo del Plan de Igualdad de Solidaridad 
Internacional Andalucía. 
 
 
2. Gestión del talento: 
 
Objetivo: Introducir la perspectiva de género en los procesos de selección, 
contratación y promoción. 
 
Medidas: 
2.1. Las personas que intervienen en los procesos de selección, contratación y 
promoción de personal serán formadas en materia de incorporación de la 
perspectiva de género en la gestión de personas. 
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3. Política salarial: 
 
Objetivo: Revisar la política remunerativa de la entidad desde la perspectiva de 
género. 
 
Medidas:  
3.1. Realización de un análisis bianual de la política retributiva de la entidad bajo la 
perspectiva de género. 
3.2. Difundir los resultados del análisis de la política retributiva con perspectiva de 
género con el fin de garantizar la transparencia y la equidad de las retribuciones en 
la entidad. 
 
 
4. Formación: 
 
Objetivo: Incluir formación en igualdad en su Plan de Formación. 
 
Medidas: 
4.1. Incorporación de formaciones sobre igualdad aplicada al ámbito y necesidades 
de la entidad.  
4.2. Incluir plazas en las formaciones sobre igualdad de oportunidades a personas 
con responsabilidades dentro de las entidades asociadas. 
 
 
5. Equilibrio de la vida profesional y personal: 
 
Objetivo: Impulsar la conciliación en la entidad con la puesta en marcha de nuevas 
medidas. 
 
Medidas: 
5.1. Recoger en un Plan de Conciliación las medidas de conciliación de la entidad.  
 
 
6. Salud laboral: 
 
Objetivo: Garantizar la prevención del acoso sexual o por razón de sexo en la 
entidad formulando y difundiendo los mecanismos de actuación adecuados. 
 
Medidas: 
6.1. Revisión del protocolo de prevención de riesgos laborales con perspectiva de 
género y difusión a la plantilla.  
6.2. Difusión interna del protocolo anti acoso siguiendo los canales de la entidad. 
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7. Comunicación: 
 
Objetivo: Promover y difundir una imagen interna y externa de la entidad 
comprometida con la igualdad de oportunidades. 
 
Medidas: 
7.1. Difusión interna y externa del Plan de Igualdad: contar con una ubicación clara 
y conocida del mismo en el servidor, página web, tablón de anuncios de los 
diferentes lugares de la entidad, etc.  
7.2. Supervisión, revisión y modificación del lenguaje de documentos, carteles y 
canales de comunicación interna y externa, para asegurar la utilización de un 
lenguaje inclusivo. 


